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Respetados señores:

Envío adjunto poder para nuestra representación dentro del proceso civil  que se adelanta ante
el Juzgado Cuarenta y seis (46) Civil del Circuito de Bogotá, proceso verbal  No. 110013103046-
2023-00347-00, de igual manera, se adjunta fotocopia de mi documento de identificación y cámara
de comercio de mi representada. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

Cordialmente;

JORGE YEYD GONZALEZ MORALES
Gerente DEMOVICOL S.A.S.



 

 

Señores 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.             S.                D. 

 

 

 Ref. : Poder especial, amplio y suficiente 

           Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

           Radicación No. 110013103046-2023-00347-00 

 

 

Jorge Yeyd González Morales, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 

firma, en mi condición de Representante Legal de la sociedad DEMOVICOL S.A.S., según 

consta en Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio que se adjunta, con dirección electrónica demovicol@gmail.com  y domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá D.C., demandada dentro del proceso de la referencia, por 

medio del presente escrito me permito otorgar poder especial, amplio y suficiente a los 

abogados Kandy Lorena Mora Alonso, abogada principal y Oscar Suarez Ortiz, abogado 

suplente; abogados en ejercicio, identificados civil y profesionalmente como aparece al pie 

de sus respectivas firmas, con dirección electrónica coljuridicas@yahoo.es para que 

representen los intereses de la sociedad que represento. 

 

En consecuencia, mis apoderados cuentan con todas las facultades inherentes al ejercicio del 

presente poder, quedando ampliamente facultados para notificarse de la demanda, contestar, 

excepcionar, conciliar, desistir, transigir, sustituir, renunciar, reasumir, así como para realizar 

las diligencias necesarias para la plena defensa de los intereses de la sociedad. Sírvase señor 

(a) Juez, reconocerles personería a mis apoderados, en los términos aquí señalados. 

 

 

Atentamente; 

  

 

  

 

 

Jorge Yeyd González Morales 

C.C. No. 74.370.542 

demovicol@gmail.com 

 

  

 

Aceptamos. 

 

 

 

 

Kandy Lorena Mora Alonso        Oscar Suarez Ortiz  

C.C. No. 52.268.514 de Bogotá         C.C. No. 79.361.545 de Bogotá  

T.P. No.155.502 del C.S.J.                    T.P. No.61.872 del C.S.J. 

coljuridicas@yahoo.es           coljuridicas@yahoo.es 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1204614

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  KANDY LORENA MORA ALONSO,  identificado(a) con la  cédula de ciudadanía  N o .
52268514., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 155502 01/02/2007 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina CARRERA 16A NO. 80­06 OF.
505 BOGOTA D.C. BOGOTA 6220080 ­

3142190230

Residencia CARRERA 16A NO. 80­06
OF.505 BOGOTA D.C. BOGOTA 6220080 ­

3142190230

Correo COLJURIDICAS@YAHOO.ES

Se expide la presente certificación, a los 9 días del mes de mayo de 2023.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y



































































Consultar otro caso Imprimir

Consulta de casos registrados en la base de datos del Sistema Penal Oral
Acusatorio - SPOA

Caso Noticia No: 050306100218202200009

Despacho FISCALIA 79 LOCAL

Unidad UNIDAD LOCAL - AMAGA

Seccional DIRECCIÓN SECCIONAL DE ANTIOQUIA

Fecha de asignación 21-APR-22

Dirección del

Despacho
CALLE 49 LA POLA NO. 51-21 PISO 1

Teléfono del

Despacho
57(4)5903108 ext 40021

Departamento ANTIOQUIA

Municipio AMAGÁ

Estado caso
INACTIVO - Motivo: Archivo por imposibilidad de encontrar o establecer el sujeto activo art. 79 c.p.p auto julio 5 de 2007

mp yesid ramírez bastidas

Fecha de consulta 28/09/2023 14:42:03
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SOLICITUD COPIAS DEL CUI No. 050306100218202200009

De: Mariela Albañil Reyes (coljuridicas@yahoo.es)

Para: everardo.patino@fiscalia.gov.co

Fecha: lunes, 2 de octubre de 2023, 12:03 GMT-5

Memorial y anexos solicitud copias del CUI No. 050306100218202200009.pdf
17.4MB

Señores
Fiscalía 79 Local  de Amagá (Antioquia)
everardo.patino@fiscalia.gov.co
E.           S.         D.

Ref.: Solicitud copias del CUI No. 050306100218202200009
 

Kandy Lorena Mora Alonso, mayor, identificada con C.c. No. 52.268.514 de Bogotá, y T.P. No.
155.502 del C. S. de la J, domiciliada en la ciudad de Bogotá, dirección electrónica:
coljuridicas@yahoo.es , actuando en mi calidad de apoderada judicial de la sociedad
DEMOVICOL SAS, identificada con el NIT 900.378.719-4, con dirección electrónica:
demovicol@gmail.com , domiciliada en la ciudad de Bogotá, por medio del presente escrito,
solicito respetuosamente al señor Fiscal se sirva expedir copia del proceso de la referencia y sea
remitido directamente al  Juzgado Cuarenta y seis (46) Civil del Circuito de Bogotá, con dirección
electrónica: j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co , a fin de que obre como prueba dentro del
 Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual No. No. 110013103046-2023-00347-
00, donde la víctima directa e indirectas, han iniciado un proceso ante la jurisdicción civil en
contra de mi representada.

Por último, si el señor Fiscal considera que no puede expedir estas copias, le solicito
respetuosamente, se sirva motivar su decisión por escrito para ser aportada al Juzgado
mencionado. 

Adjunto en archivo PDF: memorial, poder y documentos de acreditación. 

Recibo notificación en el correo electrónico coljuridicas@yahoo.es , celular: 3142190230, PBX:
6220080 y en la carrera 16 A # 80 – 06 oficina 505 de la ciudad de Bogotá.

Atentamente,
 

Kandy Lorena Mora Alonso.
C.c.No. 52.268.514 de Bogotá.
T.P. 155.502 del C.S. de la J.
coljuridicas@yahoo.es
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     e-mail: coljuridicas@yahoo.es 

Señores 
Juzgado Cuarenta y seis (46) Civil del Circuito de Bogotá 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                         S.                         D. 
  
Ref. Contestación Demanda 
        Proceso Verbal No. 110013103046-2023-00347-00 
        De: Rubén Darío Ramírez Torres y otros.   
        Contra: DEMOVICOL SAS y otro.  
  
Respetados Señores: 
 
Kandy Lorena Mora Alonso, mayor, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.268.514 
de Bogotá, y T.P. No. 155.502 del C. S. de la J, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 
dirección electrónica: coljuridicas@yahoo.es , actuando en mi calidad de apoderada 
judicial de la sociedad DEMOVICOL SAS, identificada con el NIT 900.378.719-4, 
representada legalmente por el señor Jorge Yeyd González Morales, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 74.370.542, con domicilio en la ciudad de Bogotá, dirección 
electrónica: demovicol@gmail.com , estando dentro del término legal me permito dar 
contestación a la demanda instaurada por los señores Luz Aidé Berrío Blandón, María 
Alfonsina Torres Agudelo, Joana Yiscel Ramírez Torres y Rubén Darío Ramírez Torres, 
quien actúa en nombre propio y en representación de sus menores hijos Juan José 
Ramírez Arboleda y Juan Manuel Ramírez Arboleda, conforme a los postulados del 
artículo 96 del CGP, en los siguientes términos a saber:  
 
FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA DEBO INDICAR LO SIGUIENTE: 
 
Al 1. No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Aclaro: Conforme a lo consignado en las fotocopias del informe policial de accidente de 
tránsito obrante en el proceso, es cierto la fecha, hora, conductor de la motocicleta, lugar 
o coordenadas geográficas, identificación de la motocicleta; pero no es cierto que la 
motocicleta sea de propiedad del señor Rubén Darío Ramírez Torres, de conformidad 
con lo consignado en el informe policial de accidente de tránsito y fotocopia de la tarjeta 
de propiedad de la motocicleta,  obrantes en el proceso, la  motocicleta de placa XYU57F, 
registra de propiedad de la señora María Alfonsina Torres Agudelo.  
 
Al 2. No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Aclaro: Conforme a lo consignado en las fotocopias del informe policial de accidente de 
tránsito, específicamente en el croquis (bosquejo topográfico), el agente de tránsito que 
elaboró el informe policial de accidente de tránsito y bosquejo topográfico, diagrama las 
posibles rutas vehiculares, donde al parecer los vehículos se desplazaban en el mismo 
sentido vial.  
 
Al 3. No me consta, son manifestaciones del apoderado de la actora las cuales no basta 
solo con exponerlas, deben ser debidamente demostradas, por esta razón, me atengo a 
lo que se pruebe en el proceso.  
 
Al 4. Es cierto, conforme a lo consignado en las fotocopias de la historia clínica obrante 
en el proceso. 
 
Al 5. No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Aclaro: Conforme a lo consignado en las fotocopias de la historia clínica obrante en el 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:coljuridicas@yahoo.es
mailto:demovicol@gmail.com


 

COLJURIDICAS S.A.S.    
                                                                                                         
Asesorías Integrales - Seguros y Transporte 
        Asistencia Jurídica - Convenio                                                                                                                  

 
 

Carrera 16 A No. 80-06 Of. 505 Conm. 6220080 ●Tel.: 621 9916 

  Cel.: (310) 252 8395 – (310) 252 7917 ●Bogotá, D.C – Colombia 

     e-mail: coljuridicas@yahoo.es 

proceso, es cierto que el lesionado fue diagnosticado con fractura de tibia diafisiaria; con 
relación a la cita de ortopedia del día 26 de septiembre de 2022, el apoderado del 
demandante omite el diagnóstico completo dado al paciente, el medico describe en la 
historia clínica:  “ cicatriz quirúrgica en buenas condiciones” y “desviación medial de la 
rodilla derecha sin compromiso” ( folio 42 del archivo PDF anexo historia clínica de Rubén 
Darío Ramírez Torres).  
 
Al 6. No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Aclaro: Conforme a lo consignado en las fotocopias de la historia clínica obrante en el 
proceso, es cierto que el lesionado asistió a 20 sesiones de terapia física y lo relacionado 
al concepto de evaluación fisioterapéutica; pero no me consta que no haya logrado una 
recuperación satisfactoria como lo manifiesta su apoderado.  
 
Al 7. No me consta este hecho, aunado a que  hace referencia a un informe pericial que 
no ha sido sustentado ni sometido a contradicción, por esta razón, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 
Al 8. No me consta este hecho, aunado a que, contiene apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la actora, las cuales no basta solo con exponerlas, deben ser demostrados 
en su verdadera naturaleza e intensidad, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe 
en el proceso. 
 
Al 9. No es cierto, el proceso  penal identificado con el CUI No. 
050306100218202200009, a la fecha se encuentra archivado, tal y como consta en la 
consulta realizada en la página del SPOA de la Fiscalía General de la Nación 
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-
ciudadano/consultas/denuncias-ley-906-de-2004/  
 

 
 
Al 10. Es cierto. 
 
Al 11. No me consta este hecho, aunado a que, contiene apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la actora, las cuales no basta solo con exponerlas, deben ser demostrados 
en su verdadera naturaleza e intensidad, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe 
en el proceso.  
 
Al 12. No me consta este hecho, aunado a que, contiene apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la actora, las cuales no basta solo con exponerlas, deben ser demostrados 
en su verdadera naturaleza e intensidad, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe 
en el proceso.  

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-ciudadano/consultas/denuncias-ley-906-de-2004/
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Al 13. No me consta este hecho, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  
 
Me opongo a cada una de las pretensiones formuladas por los accionantes en la 
demanda, por no estar sustentadas en circunstancias probadas, al igual por carecer de 
fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el transcurso del proceso, 
y conforme se expone en las excepciones de mérito que a continuación se enuncian, por 
lo que solicito se acojan las mismas. 
 
Frente a las pretensiones de perjuicios extrapatrimoniales, se advierte que las sumas 
pretendidas desconocen los lineamientos jurisprudenciales previstos para tales 
perjuicios, el apoderado de la parte actora pretende reconocimiento de perjuicios con 
fundamento en una tasación en SMMLV propia de la jurisdicción administrativa, 
desconociendo los parámetros en pesos determinada por la Corte Suprema de Justicia; 
asimismo, en nuestro sistema judicial sigue imperando el prudente arbitrio judicial del 
fallador, que en todo caso deberá realizarse con base en las pruebas legalmente 
aportadas y practicadas en el proceso.  
  
                EXCEPCIONES DE MERITO A PROPONER 
 
Culpa Exclusiva de la Víctima: 
 
Como se establecerá en este proceso, no hay ninguna responsabilidad en el accidente 
de tránsito por parte del conductor del vehículo de mi representada, ya que el mismo se 
presentó por culpa exclusiva de la víctima Rubén Darío Ramírez Torres, quien bajo su 
condición de motociclista se expuso imprudentemente al accidente, generando un riesgo 
no permitido en su actuar, al  desobedecer señales o normas de tránsito existentes en el 
momento del accidente, lo cual hizo imprevisible e irresistible para el conductor del 
vehículo de mi representada evitar la colisión, dada la negligente y descuidada actuación 
del motociclista que ejercía para el momento una actividad de carácter peligrosa, y más 
cuando el conductor del vehículo de mi representada transitaba de conformidad con las 
disposiciones que regulan el tránsito de vehículos y depositando su confianza en que los 
demás usuarios de la vía, se comportan de confirmada con las normas de tránsito. 
 
Por lo brevemente expuesto en esta contestación, argumentos estos que se ampliaran 
conforme al debate probatorio, consideramos que la víctima con su comportamiento 
imprudente, negligente, genero un riesgo no permitido y/o lo incremento, al no cumplir 
con las normas de tránsito impuestas para los motociclistas en el Título III, Capítulo V 
Ley 769 de 2002, como lo son: 
 
Artículo 94. Normas generales para bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos 
y mototriciclos. Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y 
mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: 

 Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de la 
acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público colectivo. 

 Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir chalecos 
o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles cuando se conduzca 
entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y siempre que la visibilidad sea 
escasas. 

 Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro. 
 No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor tamaño 

que lo oculte de la vista de los conductores que transiten en sentido contrario. 
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 No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y por 
aquellas vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben conducir en 
las vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas especialmente diseñadas 
para ello. 

 Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 
 No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten por 

sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo a 
sobrepasar. 

 Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código. 
 Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar casco de 

seguridad, de acuerdo como fije el Ministerio de Transporte. 
 La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a la 

inmovilización del vehículo. 

ARTÍCULO 96. Normas específicas para motocicletas, motociclos y mototriciclos. 
Modificado por el art. 3, Ley 1239 de 2008. Las motocicletas se sujetarán a las siguientes 
normas específicas:  

1. Deben transitar ocupando un carril, observando lo dispuesto en los artículos 60 y 68 del 
Presente Código. 

2. Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual también deberá utilizar casco y 
la prenda reflectiva exigida para el conductor. 

3. Deberán usar de acuerdo con lo estipulado para vehículos automotores, las luces 
direccionales. De igual forma utilizar, en todo momento, los espejos retrovisores. 

4. Todo el tiempo que transiten por las vías de uso público, deberán hacerlo con las luces 
delanteras y traseras encendidas. 

5. El conductor y el acompañante deberán portar siempre en el casco, conforme a la 
reglamentación que expida el Ministerio de Transporte, el número de la placa del vehículo 
en que se transite, con excepción de los pertenecientes a la fuerza pública, que se 
identificarán con el número interno asignado por la respectiva institución. 

6. No se podrán transportar objetos que disminuyan la visibilidad, que incomoden al 
conductor o acompañante o que ofrezcan peligro para los demás usuarios de las vías. 

Compensación de culpas: 
 
Ante la improbable negativa de concedernos la causal de exoneración por culpa exclusiva 
de la víctima, se deberá entonces por parte del juzgador, compensar la indemnización de 
perjuicios, por culpa compartida entre el motociclista y el conductor del vehículo de mi 
representada. Es importante que para el momento en que se aprecie el daño, este debe 
estar sujeto a reducción, incluso la exoneración artículo 2357 del Código Civil, dado que 
la víctima se expuso e incremento el riesgo injustamente, al no cumplir con la 
normatividad señalada por el código nacional de tránsito y realizar maniobras 
imprudentes que generaron el accidente, entre otras.  
 
Frente al tema de compensación de culpas nuestras altas cortes se han pronunciado, en 
el sentido de valorar la responsabilidad de los involucrados en aras de la tasación de 
perjuicios. (Jurisprudencia C.S.J., Casación Civil, Sentencia de 9 de febrero de 1976; 
C.S.J., Casación Civil, Sentencia de 20 de noviembre de 1989; C.S.J., Casación Civil, 
Sentencia de 8 de octubre de 1982, Consejo de Estado, sala contencioso administrativo, 
sección tercera del 11 de julio de 2012.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=31604#3
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=31604#3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr001.html#60
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr001.html#68
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Concurrencia de actividades peligrosas: 
 
El artículo 2356 del Código Civil, señala claramente una presunción de culpa de quien 
causa perjuicios con ocasión del ejercicio de aquellas actividades cuya ejecución entraña 
peligros o riesgos para las personas del entorno, responsabilidad de la cual solo se 
exonera en cuanto acredite que el daño soló pudo tener como fuente cualquier suceso 
extraño, como la fuerza mayor, la culpa exclusiva de la víctima o la de un tercero; 
entendiéndose que recae sobre quien realiza actividades de esa especie, la presunción 
de ser responsable del daño causado con ocasión de su ejercicio. 
 
Para el caso en concreto, no se puede colegir que la responsabilidad en el siniestro 
obedece exclusivamente al conductor del vehículo de mi representada, sino que la misma 
también recae en el motociclista Rubén Darío Ramírez Torres, persona que ejercía una 
actividad riesgosa, y por lo tanto la presunción de responsabilidad cobija a los dos 
conductores, forzando a los demandantes a demostrar la culpa determinante del 
accidente y cuál fue la causa eficiente y el deber objetivo de cuidado para estos 
conductores, que de no ser desvirtuada, debe trasladarse en materia de indemnización 
de perjuicios a una compensación en el pago de perjuicios conforme a la responsabilidad 
de los conductores en el accidente de tránsito.  
 
Cobro indebido o injustificado por falta de pruebas que acrediten los perjuicios 
materiales e inmateriales 
 
Es importante precisar que la parte actora, se limita a enunciar daños y perjuicios 
reclamados sin presentar prueba alguna de los mismos; de acuerdo a la Jurisprudencia, 
es indispensable que se indique y pruebe cuales son los perjuicios y cuánto valen, si se 
pretende que la condena se haga en suma determinada. 
 
Con relación a los perjuicios materiales, cabe mencionar que el lucro cesante no es un 
activo que sale del patrimonio, sino uno que no ingresa, una ganancia que se torna 
frustrada, en virtud del menoscabo que sufre el sujeto que reclama la indemnización, la 
caracterización de este perjuicio es la ganancia cierta, si la ganancia no reúne el requisito 
de certeza no se puede hablar de lucro cesante, es una ganancia frustrada; en este punto, 
es necesario señalar que el apoderado del demandante proyecta la indemnización por 
concepto de lucro cesante futuro, incluyendo la expectativa de vida en 39 años, cuando 
en la historia clínica del señor Rubén Darío Ramírez Torres, no se vislumbra conceptos 
de incapacidad total, significando que el demandante puede seguir produciendo y 
realizando sus actividades diarias, no se encuentra acreditada una invalidez definitiva 
que presuma que nunca más podrá laborar, en este caso, si podría hablarse de 
proyección con base en la fecha del accidente y la edad laboral probable. 
 
Con relación a los perjuicios inmateriales reclamados por el apoderado de los 
demandantes, no tiene sustento probatorio dentro del proceso y su monto igual no está 
probado, al respecto la Corte Constitucional ha reiterado la necesidad de la prueba de la 
intensidad del daño moral; así mismo, en nuestro sistema judicial sigue imperando el 
prudente arbitrio judicial del fallador, y no la suma estimada por los actores resultado de 
una simple especulación, en todo caso deberá realizarse con base en las pruebas 
legalmente aportadas y practicadas.  
 

EXCEPCIÓN GENERICA   
 
De conformidad con el artículo 282 del CGP, solicito al despacho que en el caso de hallar 
probados hechos que constituyan alguna excepción, se sirva reconocerla oficiosamente.  
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 PRUEBAS 
 
- Documentales 
 
Ruego tener como pruebas válidas: 
 
1. Copia (escáner) del informe policial de accidente de tránsito, junto con el bosquejo 
topográfico y sus anexos, el cual fue solicitado a la Inspección de Policía y Tránsito de 
Amagá (Antioquia), por parte de la sociedad DEMOVICOL SAS. El original reposa en 
Inspección de Policía y Tránsito de Amagá (Antioquia).  
 
2. Una (1) Fotografía tomada en el lugar de los hechos, por parte del personal adscrito a 
la sociedad DEMOVICOL SAS.  
 
3. El resultado de la consulta de casos registrados en la base de datos del SPOA de la 
Fiscalía General de la Nación.  
 
- Prueba pericial 
 
a.- En razón a la naturaleza y conducencia de la prueba, y que requiere un especial 
conocimiento técnico y científico para la aclaración de los hechos del accidente, y que en 
consecuente, no es suficiente el término para hacerlo valer en la contestación de esta 
demanda, anunciamos prueba de reconstrucción analítica del accidente, la cual será 
elaborada por una firma especializada en la reconstrucción analítica del accidente de 
tránsito  y que será allegada al vencimiento del término dispuesto del artículo 227 del 
Código General del Proceso, o antes si la misma es aportada por la firma especializada. 
 
Consideramos que esta prueba es pertinente, útil y necesaria, ya que con ella se puede 
establecer la condición de la zona, trayectoria de pre impacto de los  vehículos, forma de 
impacto, mecánica de colisión, velocidad promedio, comportamientos viales, y 
evitabilidad del accidente por parte de los actores viales. 
 
b.- En razón a la naturaleza y conducencia de la prueba, y que requiere un especial 
conocimiento médico y científico para la aclaración del porcentaje de pérdida de 
capacidad laboral y ocupacional (PCLO) del señor Rubén Darío Ramírez Torres, y que 
en consecuente, no es suficiente el término para hacerlo valer en la contestación de esta 
demanda, anunciamos prueba de concepto médico y valoración de pérdida de capacidad 
laboral y ocupacional (PCLO), la cual será elaborada por médicos especialistas en 
medicina laboral, adscritos a la IPS Sura  y que será allegada al vencimiento del término 
dispuesto del artículo 227 del Código General del Proceso, o antes si la misma es 
aportada por la IPS especializada. 
 
Consideramos que esta prueba es pertinente, útil y necesaria, ya que con ella se puede 
establecer si existe algún porcentaje de pérdida de capacidad laboral y ocupacional 
(PCLO), como consecuencia de las lesiones sufridas por el demandante, de conformidad 
con su historia clínica aportada al proceso.   
 
- Interrogatorio de Parte 
 
Sírvase señor juez citar para día y hora determinados a los señores: 
 
a.-  A los demandantes Luz Aidé Berrío Blandón, María Alfonsina Torres Agudelo, Joana 
Yiscel Ramírez Torres y Rubén Darío Ramírez Torres, a quienes se les interrogará 
respecto de los hechos consagrados en la demanda y las pretensiones por ellos 
demandadas entre otras cosas. 
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La dirección de estas personas obra en la demanda respectiva. 
 
b.- Al señor Juan Diego Zapata Serna, identificado con la C.c.No. 98.552.832, en calidad 
de Perito, a quien se le interrogará respecto al informe pericial de calificación de pérdida 
de capacidad laboral, presentado con la demanda.  
 
El trámite que se dará es el propio de la contradicción como se contempla en el artículo 
228 del código general del proceso. 
 
La dirección de esta persona obra en el dictamen respectivo.  
 
-Testimoniales.  
 
a.- Solicito se llame a declarar al agente de tránsito que elaboró el informe policial de 
accidente de tránsito y bosquejo topográfico, IT Herrera Héctor Fabio, identificado con la 
cedula de ciudadanía No.71.385.413 y placa No. 091704 de la PONAL, para interrogarlo 
sobre los documentos en referencia. 
 
A esta persona se le podrá notificar en la sede de la Inspección de Policía y Tránsito de 
Amagá (Antioquia), ubicada en la Calle 51 Nº 50 – 46 Amagá (Antioquia), teléfono: (+604) 
8472572, correo electrónico: inspeccion@amaga-antioquia.gov.co    
 
Me permito manifestar que estos datos de notificación, fueron consultados en la página 
web de la Alcaldía de Amagá (Antioquia) https://www.amaga-
antioquia.gov.co/NuestraAlcaldia/_layouts/15/listform.aspx?PageType=4&ListId=%7B34
55E791%2D7147%2D41E0%2D85EE%2DC458129AA6C6%7D&ID=25&ContentTypeI
D=0x0100B8CDA162AD41B34196F6620F88B35239  
 
- Prueba trasladada. 
 
Solicito al despacho se sirva oficiar a la Fiscalía 79 Local  de Amagá (Antioquia), 
ubicada en correo electrónico: everardo.patino@fiscalia.gov.co , teléfono: 60(4) 5903108 
Ext. 40021 y en la calle 49 La Pola No. 51-21 piso 1 de Amagá, con el fin de obtener 
copia del expediente identificado con el CUI No. 050306100218202200009 que se 
adelantó con ocasión al accidente de tránsito de fecha 05 de marzo de 2022, a fin de que 
esta información forme parte del acervo probatorio del presente proceso.  
 
Consideramos pertinente y útil esta prueba, como quiera que con ella, la señora Juez 
podrá tener conocimiento sobre la investigación que se adelantó en el proceso penal, 
sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos materia 
del presente litigio. Nos reservamos el derecho de contradicción de las pruebas allí 
practicadas. 
 
Me permito aportar evidencia de la radicación de la solicitud elevada a la Fiscalía 79 Local 
de Amagá (Antioquia), donde peticionamos lo solicitado al despacho; en el evento que 
no se nos de contestación en los términos de ley, solicito al despacho se acceda a la 
petición aquí incoada. 
 
https://fiscaliagn.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=9e38e436e9e645
b3a39a837fe42e2b5d%20  
 

mailto:inspeccion@amaga-antioquia.gov.co
https://www.amaga-antioquia.gov.co/NuestraAlcaldia/_layouts/15/listform.aspx?PageType=4&ListId=%7B3455E791%2D7147%2D41E0%2D85EE%2DC458129AA6C6%7D&ID=25&ContentTypeID=0x0100B8CDA162AD41B34196F6620F88B35239
https://www.amaga-antioquia.gov.co/NuestraAlcaldia/_layouts/15/listform.aspx?PageType=4&ListId=%7B3455E791%2D7147%2D41E0%2D85EE%2DC458129AA6C6%7D&ID=25&ContentTypeID=0x0100B8CDA162AD41B34196F6620F88B35239
https://www.amaga-antioquia.gov.co/NuestraAlcaldia/_layouts/15/listform.aspx?PageType=4&ListId=%7B3455E791%2D7147%2D41E0%2D85EE%2DC458129AA6C6%7D&ID=25&ContentTypeID=0x0100B8CDA162AD41B34196F6620F88B35239
https://www.amaga-antioquia.gov.co/NuestraAlcaldia/_layouts/15/listform.aspx?PageType=4&ListId=%7B3455E791%2D7147%2D41E0%2D85EE%2DC458129AA6C6%7D&ID=25&ContentTypeID=0x0100B8CDA162AD41B34196F6620F88B35239
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ANEXOS 

 
Poder y documentos de acreditación. 
 
Certificado de existencia y representación legal de la sociedad DEMOVICOL SAS. 
 
Lo relacionado en el acápite de pruebas documentales. 
 

     NOTIFICACIONES 
 
- Los demandantes y su apoderado en las aportadas en la demanda. 
 
- La demandada sociedad DEMOVICOL SAS, en el correo electrónico: 
demovicol@gmail.com y en la calle 185 No. 45 – 03 oficina 609 de la ciudad de Bogotá.  
 
- La suscrita en el correo electrónico: coljuridicas@yahoo.es  , en la Carrera 16 A No. 80 
– 06 Oficina 505 de la ciudad de Bogotá, teléfono: (601) 6220080 y celular: 3142190230.  
 
Atentamente, 
 

 
Kandy Lorena Mora Alonso. 
C.c.No. 52.268.514 de Bogotá. 
T.P. 155.502 del C.S. de la J. 
coljuridicas@yahoo.es  

mailto:demovicol@gmail.com
mailto:coljuridicas@yahoo.es
mailto:coljuridicas@yahoo.es
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RADICACIÓN CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA / Proceso
Verbal No. 110013103046-2023-00347-00 De: Rubén Darío Ramírez Torres y otros.
Contra: DEMOVICOL SAS y otro.
Mariela Albañil Reyes <coljuridicas@yahoo.es>
Lun 2/10/2023 3:10 PM
Para:Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Justicia Para Todos
<CONTACTO@JUSTICIAPARATODOS.CO>;notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
<notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>

5 archivos adjuntos (18 MB)
PODER Y ANEXOS VERBAL 11001310304620230034700.pdf; Contestación demanda Verbal No. 11001310304620230034700.pdf;
Pruebas documentales contestación demanda Verbal No. 11001310304620230034700.pdf; Llamamiento en Garantía Seguros
Generales Suramericana S.A. Verbal No. 11001310304620230034700.pdf; FOTOGRAFIA LUGAR DE LOS HECHOS.jpg;

Señores
Juzgado Cuarenta y seis (46) Civil del Circuito de Bogotá
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                         S.                         D.

Ref. Proceso Verbal No. 110013103046-2023-00347-00

        De: Rubén Darío Ramírez Torres y otros.  

        Contra: DEMOVICOL SAS y otro.

Respetados Señores:

Kandy Lorena Mora Alonso, mayor, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.268.514 de
Bogotá, y T.P. No. 155.502 del C. S. de la J, domiciliada en la ciudad de Bogotá, con dirección
electrónica: coljuridicas@yahoo.es , actuando en mi calidad de apoderada judicial de la
demandada DEMOVICOL SAS, identificada con el NIT 900.378.719-4,con dirección
electrónica: demovicol@gmail.com,  por medio del presente correo y estando dentro de la
oportunidad procesal pertinente, me permito radicar contestación a la demanda y
llamamiento en garantía a la compañía Seguros Generales Suramericana S.A.

De igual manera a fin de dar cumplimiento al artículo 78 numeral 14 de C.G.P. y artículo 3° de
la Ley 2213 de 2022, el presente correo se copia simultáneamente a las direcciones
electrónicas del apoderado de la actora y de la llamada en garantía. 

Adjunto en archivo PDF: poder y documentos de acreditación, contestación a la demanda y
sus respectivos anexos, llamamiento en garantía y sus respectivos anexos.

Atentamente,

Kandy Lorena Mora Alonso
C.c.No.52.268.514 de Bogotá
T.P.No. 155.502 C.S.J.                   

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:coljuridicas@yahoo.es
mailto:demovicol@gmail.com
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E-mail: coljuridicas@yahoo.es   
Cel. 3142190230 
Tel. (601) 6220080                             
Carrera 16 A # 80 - 06 oficina 505 en la ciudad de Bogotá
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